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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres, Alcnldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan a) dietrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recito del número siguiente 

Los ¡recretf rios cuidarán de cor ser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 

' que deberá verificarse cada año. 

Si ÍSBLISA LOS L i r a s . MIERCOLES 7 VIERNES 

Se Eueeribe en la Contuduria «le la Diputación provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el triirefctre, odio pefetas al semestre y quince 
pefetns hlffñOjá los particulares-, pagadas ni solicitar la suscripción. Los 
pages de fuera f'e la cupital te liarán por libranza rioi Giro, mutuo, ndmi-
tifn rióse folo felks en las fuscTÍpcioiits de trimestre, y únicamente por la 
frarclnn d* pf svln que resulta. Las tuecripcionea atrasadas se cobran 
con rumento proporcional. 

Los Ajuntamienlos de esta provincia Abonarán la suscripción con 
arreglo ú la escala inserta eñ circular de la Comisión provincial, publicada 
en lt B nímeros de esie BOLEI í^ de lecba 20 y 22 de Diciembre de 100b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposicíoDes dé las autoridades, exceptó las que • 
sean ü instancia,de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de interés 
particular previo el pag> adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. . 

Los anuncios A que hace reíerencia la nirDular de la 
Comisión provincial, fecha H de diciembre de 10ti5, en 
cumplimiento al acuerdo de 1» Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya, circula'- luí sido publicada 
en los BOLBTINKS ÜFIOIALBW de '¿0 y 22 de Diciembre ^a 
citado, se «bontirán con arreglo ú la tarifa que enmeccio-
nados BOLETINES sé inserta. 

PARTE OFICIAL 
IPmtáeaela del Consejo de Ministros 

SS. MM. ei REY Don 
Mfonso X I I I y la EETOÍ 
Doña Victoria Eugenia 
<Q. D. G-.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, ootninú&a sin nove-
á&d en 'su iraportamé sa
lud.: . 

De. igual beneflcio dis-
írüían las díiáaás personas 
'de laÁugusta.Real Fami
lia. ; ••' ' •''-':''-V' 
. ,. (.Ga:tU d«ldi» 82 do Octubre.) 

: MISTAS. 
DON J O S É K K V I I . I . A Y H A Y A , 

Ingeniero Jefe del dfslrllo mlner» 
de c s U provincia. 

Hago saber: Que por D Eiuardo 
FeroánrifZ Qairos, vecino de Piedr6-
fito, ee l i i pteseotodo en el Gobierno 
civi l de eeta proviceis, en el día 19 
del inee de la fecha, á les diez, una 
solicitud de regwtro pidiendo 80 
pertenencias pttrr. la mica de bolla 
llamada Aurora, sita en térmÍDO del 
pueblo de Peñe lva , Ayuntamiento 
de Oobrillarles, paraje de l i s «Sola
nas Valdepiornedoi, y linda por el 
E. J S., con el Talle del Collado y 
camioo que conduce Á la Mora; por 
el O., con la mina «Mora l.*> y por 
el M . , con Valdepiorrjedo. Hace la 
deeigoaoión dft las citadas 20 pette -
concias en ia forma sig-uieote, y coa 
arreglo al N . m i g ü é t i c o : 

Se t o m a r á pnr punto de partida 
5f puente ijue esiste en el arroyo del 
"ollado ó Valmayor, llamado Pon-
' ' n de la Mora, en el lefendo paraje; 
desde cuyo punto se medirán 200 
t e t ro s al S., J." estece; de aquí al 

O., 1.000 metros, a.' estaca; de 
aqu í ai N . , Ü00 metros, if." estaca, 
y de aquí al paute de partido, ó te» 
eu dirección E., 1.000 metroe; que
dando cerrado el per ímet ro de las 20 
pertenencias soliciledas. 

V habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud: p.>r decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. ;, 

;Lo que se añuDcia por medió del 
p résen te edicto para .que en el tér
mino de treinta d ías , contados desde 
eu fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus opcsicio Des los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
e e g ú o préviéne el art. 28 del Regla
mento dé miner ía vigente . 

E l exped iéó te tiene el nú íb . .3 .808 
' León 21 de Octubre de 1908.— 

J . Jtevilla. 

¡ H i ñ a s c a d u c a d a s 

Se hace saber que el Sr. Gobíirne-
dor ha declarado, con esta fecha, 
franco y.tegisttable el te t ieno de b 
mina Joté Luis (expediente l ú m e -
ro 3.358), de 7¿ pertenencias de 
hierro,sita en térraIÍIos de Valcuta y 
MHdulas, Ayuntamiento de Caruct-
do, par haberse verificado, quedando 
desiertas, las tressubustas regla
mentarias para su eu»je.Dfcióa, por 
descubierto eo el pego del CHHOD. 

León 19 do Octubre de 1908.—El 
Ingeniero Jefe, J . Rtviüa. 

A n u n c i o s 

Se hace saber que el Sr. Goberna
dor ha acordado admitir la renuncia 
presentada por D. José V, Siochez 
del Rio. del registro de hierro oocn 
brado Aimción (expedteute n ú m e r o 
3 . 7 8 Í ) , de '¿4 pertenencias, en t é r 
mino de Posada de Valdeón, dec l i -
ruodo cancelado su expediente y 
franco y registrable e l terreno soli
citado, 

León 21 de Octubre de 1908.—El 
Ingeniero Jefe, J . Sevilla. 

Se hace saber* D. José Pérez Val-
caree, vecino de Villafranca del Bier-
zo, que el Sr. Gobernador c iv i l ha 
acoraado cancelar el registro mine
ro titulado Vakarce, situado en el 
A j u t b miento de Ccrul lóo, por ser 
indetej ffiieado el punto de partida 
designado para dicho registro y de
fectuosa su des ignac ión ; podiendo, 
por lo tacto, pasar dicho Sr. Ferez á 
recoger á la Jefatura de Minas la car
ta úe pago para hacer efectivo su 
importe. 

León 21 de Octubre de 1908.—El 
Ingeniero Jefa, J . Atvilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
v- : ' - DK VALLADOLID 

Secretaría de goUerño 

La Sa a de gobierno ha acordado los 
siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: " : 

É n el partido ie Áttorga 

Fiscal suplente de Valderrey, don 
Luis Combarros Dominguez. 

E n el partido ie León 

Fiscal de Villasabariego, O. Juan 
Bü'róo Barrientes. 

Lo que se auuncia á los efectos de 
la regla 8,* del nrt. b." de la ley de 
5 de Agosto de 1907. . 

Vallndolid 16 de Octubre de \90S. 
—P. A. de la S. de G.:.E1 cjecretano 
de gobieraosccidental, Aureo Alonso 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Valmrde Enrique 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Sscretaiia de este 
Ayuntamiento, pura oír reclamacio
nes, por los plazos que se seña laa , 
los documentos siguientes, y que 
han de regir en el año de 1909: el 
repartimiento de la contr ibución te
rr i tor ia l , por ocho dias; el padrón de 
edificios y solares y la matricula de 
iodustrial , por d i ez , y el padrón 
de cédulas personales, por quince 

días , cuyos plazos empezarán á con
tarse desde ia inserción de este 
anuncio en ei BOIBTÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Vslverde Enrique 16 de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, Juan Pérez . 

El din 11 de loa corrientes se apa
reció en-los campos.de este pueblo 
una yegua de las .seats'siguieates: 
Edad cerrada, alzada, seis cuartas y 
media poco más ó rnenos, pelo cas
t año , herrada-de los cuatro remos, 
paticalzada del derecho tratero, coa 
una eatrella én el frontal, una.roza
dura en el costillar derecho, causada 
al parecer por la montura, un.lunar 
blanco encima dé la* aguja y cola.; 
recortada. . 

El que so.considere eu d u e ñ o po
drá pasar á recogerla á esta Alca!-:, 
día, que fe la e n t r e g a r á previo e l ' 
pago de los gastos ocasionados! 

Valverde Enrique 16 de^Octubré 
de 1908;—Ei Alcalde, Juan Péi-ez. 

A lea Idii constitucional de ' 
Riel'o 

• S e g ú n manifiestas los vecinos del 
pueblo de OCenco, de este t é ' m i n o 
municipal , D. Cayetano Otero y dou 
Tuiibio Arias, el d i a l 5 d e l comente 
se ausentaron sus respectivos hijos 
del domicilio paterno, sin su consec-
t imiento, llamados ei del primero, 
José Otero Diez, de 21' años de edad, 
soltero, jornalero, y cuyas s e ñ a s 
se especificarán á coc t ionac ión , 
y el del segundo, Celestino Arias 
Diez, de ¡9 a ñ o s de edad, y del 
mismo oficio, y apesar de las d i l i -
goactas practicadas eu uvei igua-
cióo del paradr'.ro de los mismos, LO 
ha sido satisfactorio: per lo tanto, 
s u p l i d á las autoridades la batea y 
captura de los mencionados sujetos, 
y caso de ser habidos, Sfj¡c condu
cidos, con las segu í idadee Lecsa -
rias, ante esta Alcaidía, para su en
trega á les interesados, qae asi lo 
reclaman. 

Señ .s del José Otero Diez: Est i -
tura regular, cotor morei o, ojos 
negros, pelo ídem; vestía traje de 
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pana negrs; f i a señas particalnres. 
Las del Ceioetioo: Estatura regu 

lar, color rabio, ojos rajones, pelo 
rubio; ves t ía troje de pao» , color 
gr i s ; sin eeñas particulares; tenia 
c é l u l a personal, y ee oree uo ten 
gao otra doca rneu tac ióo . 

Riello 17 de Octubre de 1908 — E l 
Alcalde, Aotonio Fióiez 

Alcaldía consUlucitmal dt 
Oimmes del Tejar 

S e g ú n me participa e> Guarda j u 
rado de este puebio, Comando de 
Paz (jarcia, ha s i lo eucontraja en 
los sembrados de los nabos del mis
mo, y vega de abejo, el dia 12 del 
actual, uoa yegua de edad cerrada, 
pelo castafio, alzada seis y maula 
cuartas, herrada de las cuatro ex
tremidades, coa uaa estrella ea La 
frente, paticalzada del pie izquierdo, 
al^o rozada eii el pescuezo del oc-
l l a rón , eo el pie aerecho, por enci
ma del corve jón , algo rozada de ha
ber sido maniatada, y dada cuenta 
á la autoridad, fué depositada en la 
casa del mismo Guxrda para la cus 
todia y manu tenc ión de la misma, 
sin que «pesar de las gestiones que 
han podido practicarse, ee haya ave -
rigtiarse quién sea el d u e ñ o de ella. 

Lo que se hace público para cono 
cimiento de la persona á quien pue 
da perteoer. 

Cimaues del Tejar 15 de 03tubre 
de 1908.—El Alcalde, Nicolás (jar
cia. / . 

Alcaldía constitucional de 
Villamirlin i c Don Sancho 

Oocfecionado el. repartimiento de 
rús t ica y padrón de edificios y sola
res; se exponen por ocho d ía s , para 
oír reclamaciODes. 

Vil lamart in de Don Sancho 14 de 
Octubre de 1908 — E l Alcalde, Enr i 
que Atópudia. ' 

Alcaldía constitucional de _ > 
• Castromuiarra 

Confícionádos los repartimientos 
de rús t i ca y de urbana para 1909, se 
exponen.por ocho dias, para p i r re-
clamaoiones. , ' -

• iOnstromudórra 14 de Octubre de 
1908. — E l Alcaide, Pablo-Medina:. 

Alcaldía constitucional de. ; 
VillaseUn 

Corfe'cionados'-él repartimiento, 
padrón de edifioios y solares y ma
tr icula de indcstrial , para el año de 
1909, so hallan expuestos al público 
por ocho dias, para oír reclamacio-

• nes. 
Villbealán 16 de Octubre de 1908, 

— E l Alcalde, Gabriel González. 

Alcalivi constitucional de 
Palacios de U Palinerna 

E1 dia 22 del actual, de diez & 
once dé la m a ñ a n a , tnodrá lugar 
en esta Consistorial, lu primera su
basta de arriendo i venta libre de 
las especies de consumos de este 
Municipio para el ¡iño de 1901), con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de hriuifiesto en la Se
cretaria, y si no diese resaltado, se 
ce lebra rá la segunda el 29, y si 
tampoco diese resultado, se cele
brará la tercera el 5 de Noviembre 
próximo, á iguales horas. 

Palacios de la Valduerna 15 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, Ja
cinto Brasa. 

Alcaldía cmslilucional de 
Sarjas 

Terminado el repartimiento de la 
oont r ibución te r r to r ía l , el padrón de 
edificios y folores y la matricula 
industrial dé este Ayuntamiento, 
firmados p i ra el próximo a ñ o de 
1909, ee hallan expuestos al públ i 
co ea la Secretaria de dicho A y u n 
tamiento por t é i m i o o d e echa y diez 
dias, respeotivamente, para que 
puedan examinarles los ioteresiaos 
y Incer las reclamacione-i que creao 
procedente-; pasado dicho plazo no 
serán o ídas . 

Bir jas 12 de Octubre de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Tei jón. 

AleaMíi m s t i l n ional de 
Ceianico 

Confeccionados los repartimien
tos de lús t i ca , urbana y matricula 
de 8u¡)3ij;o l o ju s i r i a l ati este A y u n 
tamiento para el p róx imo a ñ o de 
1909, se exponen vi público los dos 
primeros documentos i o r ocho dias, 
y el ú l t imo por diez, cu esta Sacre, 
taria, para oír reclamaciones. 

Oebanico 15 de Octubre de 190i . 
— E i Alcalde, Caleatino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de. este 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto municipal del mismo, pa
ra 1909, por t é r m i n o de quine* dias. 
Durante los qoe pueden htcer los 
vecinos las reclamacioaes que creaa 
oportunas. . ' 

La Rabia 15 de Oi tubra de 1908. 
— E l Alcalde, '(Juillermo Espinosa. 

. . . 
• ' * . "• 

Se tu l la terminada y expueata al 
público por t é rmino ' d e ' ocha dias 
e n ' l a Secretarii dé és te Ayunta 
miento, la matricula general del mis 
•mo para 1909; pudiendo los ¡a tore 
sados hacer, las reclamaciones que 
crean oportunas. 

La Robla 15 de Octubre de 1908. 
EL Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía coñstitmsional i t - _¡ 
Perantanes. )„r 

Se.hallan terminados j expuestos 
al público en la S e c r e t a i í i manioi -
pul, ios repartimientos de la .con
tr ibución terntqr i 1, e l ' padróa; de 
edificios y solares y la mat r ícu la 
industrial , para el próximo año de 
1909, por t é rmino de ocho y diez 
dias, respectivamente, á fio de oir 
las reclamaciones procedentes. 

Peranzanos i 6 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde. Manuel Armesto, 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Las cuentas municipales del año 
de 1907 y loa repartos de la con t r i -
bucióa rús t ica , pecuaria y urbana, 
la matricula industr ial y el padrón 
de cé lulas personales, para al próxi
mo a ñ o de 1909, se hallao de mani
fiesto en esta Secre ta r ía por t é r m i 
no de quince dias, á fin de oir re
clamaciones. 

Noceda 17 de Octubre de 1908.— 
E l Alcalde, Pedro Vega. 

A IcaUia constitucional dt 
Villamizar 

Por té rmino de ocho dias se ha
llan al público los repartimientos de 

terr i tor ia l , oecuaria y urbana, para 
el I DO de 1909, y la matricula de 
subsidio industrial , por t é rmino de 
diez d ías . 

Lo que ee anuncia al públ ico pa
ra conocimiento de los interesados, 

Villamíznr 17 de Octubre de 1908. 
— E i Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Santa H a r í a de la Is la 

S e g ú n acuerdo de la Corporación 
municipal de mi presidencia, el dia 
25 del corriente, y hora de Us diez 
de la m a ñ a n a , t endrá lugar ea esta 
Consistorial la subasta de los dore 
chos de consumos á venta libre para 
el año próximo venidero de 1909, 
bsjo los tipos, precios y derechos 
que constan en el expediente de su 
r t fereocU. Si és ta no diese resulta
do por f i l t a de licitadores, se cele
brará la BOgundi ŷ  ú l t ima el dia 2 
del ¡nmed'.atu Noviembre, en igual 
sitio y hora que la primera, sieado 
admisible en és ta las proposiciones 
que cubran el tipo de las dos terca 
TJS partes d í l cupo gaaerxl, y todo 
ello bajo el pliego d-> condiciunesque 
se h i l i a de manifiesto. : 
- Santa María de la Isla 15 de O ; -
tubre de 1908 —El Alcalde, Miguel 
Miguélez . ; 

Don Paulino Alonso LoreLzacá , A l -
. calde constitucional de esta c iu 

dad de Astorga. 
H i g o saber: Que aprobadas por 

la Junta muuicipal las t i r f IB de los 
derechos de matadero, arbitrios mu
nicipales, puestos públicos de venta 
é impuesto sjbre carrmje's y carros 
de trunsporti1, para el próximo ejer
cicio de 1909, v por el Ayuatamian-
to el pliego de coadicioaes psi-a él 
arriendo de los mismos,, se n iuocia 

;porel presente qué t end rá '-luga'r'la 
subasta de dichas impuestos ;el día 
22 de Noviembre p róx imo, . y . hora 
de lus o ú c e de la m a ñ i n a , en etsa-
lón de sesiones de la Casa Consisto
r ia l , por medio de pliegos cerrados, 
con arreglo á lo dispuesto ea el ar
ticulo 1 / del Re»! decreto é l a s t r ó c 
c i ó n d e 2 1 de Eoero de IfOó, bi jo el 
tipo de 13.000 péss tas . " • 

Astorga IB de Octubre de 1908.— 
.Paulino Alr ,n8o ;Loiéozina.^-Por su 
mandado, f ibu rc io Argü iUó A l y a -
'rez. ' ';.. ' • . 

ÁlciiMía constitucional de 
Fuentes de Cariajal -

Habiéndose presentado aote m i 
autoridad el vecino dn esta vi l la 
Agus t ín Cachón Sarcia, participan
do quo su hijo Guillermo Cachón 
Rodr íguez eo h íbia auseotado de la 
cusa paterna á ú l t imos de Septiem
bre, sin que hssta la f-'fha haya sido 
habido, se ruega la de tenc ión del 
mismo y conducc ión i la cusa pa
terna, caso de ser habido. 

Señas ; E l a d ¡7 s ñ o s ; viste traje 
de pana clara, laja encarnada, boina 
y zapatillas nesrias. 

Fuentes de Carbajal U de Octu 
brede 1908.—El Alcalde, Sebas t i án 
de la Fuente. 

Alcaldia constitucional de 
Hila franca del Bierzo 

S e g ú n me participa José S á n c h e z 
Cuadrado, vecino de Vilela, hace 
quince dias que ee ausen tó de lu ca
sa paterna su hijo Rafael Sánchez 
Mar t ínez , de 19 años de edad, i g 
norando su paradero, cuyas s e ñ a s 

personajes son: Estatura baja, pelo 
c a s t t ñ o , ojos garzos, nariz regular, 
cara redonda, color moreno; ves t ía 
traje de pana o l o r morado. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á su busca y 
captura, p o m é >dole á m i iliepos:-
ción cuso de ser habido. 

Villsfranca 13 deOctubre de 1908. 
— E l Alcalde, Eduardo Meoeses. 

Alcaldía constituaional de 
Luyego 

Hibiendo resultado k f actuosos 
los meiioa de conciortos gremiales 
voluntarios y arriendo á venta libre 
acordados por esta Corporación y 
Junta, para hacer i f > o t i v o e l cupo 
de consumos, cere»ies, sal y alco
holes del a ñ o próximo da 1939, se 
anuocia el arrienda de lox ramos de 
carnes y l íquidos con f cuitad á la 
exclusiva en las ventos al por me
nor en el a ñ o referido, cuyo presu
puesto BSo:eode a B.71U 118 pesetas. 

L i subista se verificará el día 27 
del corriente, á las d i t z , en la Casa 
Oonsietyria!, paj j la presidencia del 
Sr. Alcalde ó ea quisa delegue, y 
el l icitador habrá de depositar con 
an te lac ión , en arcas municipales, el 
10 por 100 del tipo por que sala a 
subasta, y todo con sujeción al plie
go de condiciones que se h l a de 
manifiesto en esta Alcaldía. 

Si esta primera subasta no se 
realizase por f i l t a de licitadores, se 
ce leb ra rá otra segunda el dia 4 de 
Noviembre próximo, á la misma 
hora y local, con aumeoto.de 2 c é n 
timas en unidad ea los precios de 
venta-, s e g ú i lo dispuesto 'en él ar
t iculo 297; y si an és ta tampoco re-
eultiaeu licitadores, se ce l eb ra rá la 
tercera y, ú l t i m i el aia 11 del niis-
mo, á -.U misma i o r a y local; y ' é n 
aliase a d m i t i r á n / p o s t u r a s por les 
dos terceras partes dél cupo. 

Luyegp 12 do Ootubre de ,1908.;-
El Alcalde, J o s é ' Á l o n i ó - P é r á z . : 

.Al:aUia constitucional de ' 
. Camponarayd 

Para , cubrir los cupos de consu
mos de este Ayuntamiento "en-el 
p róx imo a ñ o de 1909. se.han in ten
tado sin resultado. los encabezá -
mien tós gremiales voluntarios y'les 
arriendos á venta "libre: por lu qué 
se acordó arrendar los g 'upos de l í
quidos y ca rnés , con facultad ex ' 
ciusiva, ü.'jo el tipo y condiciones 
que aparecen en el espediente que 
está ao manifiesto en la Secretaria 
mauic ipa l . 

La primera s i íbss t» t endrá lugar 
eo esta Cóoeistórml de diez A doce 
del dia 27 del més corriente. 

Si dicha subasta quedase desierta 
por cualquier causa, se ce lebra rá 
la segunda en iguales horas y sitio 
e l dt* 5 de Noviembre p r ó x i m o ; y 
si t amb ién ésta resultase negativa, 
t e n d r á lugar la. te rcer» y ú l t ima , 
con la rebaja correspondiente, en 
dicho sitio y horas, del dia 14 del 
propio mas de Noviembre. 

Campooaraya 17 de Ootubre de 
1908.—El Alcalde, Bdrnardino Gar
cía . 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

En la Secretaria de este A y u n t a 
miento se hallan expuestos al públ i 
co los repartos de terr i torial por 
rús t ica , urbana v matricula de i n 
dustrial para 1909, por el t é r m i n o de 



ocho y diez diñe, r e í pec t i va ruen t e , 
con el fin da atender lau reolamecio -
oes quo dpbidamfinte se preseoten. 

Oanc i a lSde OUohro de 1908 — 
El primer Teniente Alcalde, en fun
cione?, Victorino Fernández . 

Alcaldía conslilucionil de 
Salamón 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y pecuaria, el padtóu de 
edificios y solares y U matricula in
dustrial para el uño do 1909, quedan 
expuestos el púb l ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los dos 
ptiOM'roB por esoacio de ocho d ías , 
y el ú'.timo per el de diez, para que 
puedan per examinados por Los con* 
tribuyentes en ellos cempreodidos. 

SiiíamÓD 18 de Octubre de 1908. 
—ElAical r ie . Vidal (Joczález. 

Alcaldía constitucional át 
Vegas del Coniaio 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria por t é rmino de diez d ías , & 

. contar~desde l i - iosercióo del prefien-: 
te en el BoiEriN OFICIAI. la ma t r í co 
la de subsidio industrial pora 1909; 
duronte cuyo plazo se edmi t i r án . l a s 
reclamaciones que fueren proceden 
tes. • . 

Vegas del Condado, l ó de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, L i ú r e a o o Pe
rreras. 

Alcaldía constitucional ie 
Oradefes 

Terminodos el repartimiaoto de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial , listas de 
urbaoa y matricula industr ial , f j r - ' 

. mádos ea este A'ydntamientb para 
el año de 1909, se.h.sllan expuestos 

. al público en la Secretaria del mis
mo por espació de ocho ! y diez d ías , 
respectivamente, para oir rsciama-
ciones. ^ . 
'• Oradefes 1S do'Ojtubre de 1908 
—El.Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía conslüiicioml de ; 
Celrones del Bio 

Terminados los repartimientos da 
la cont r ibuc ión terri torial da este 
distri to ' .municipal para el año de 

,1909, por los conceptos de rús t i ca , 
-pecuaria, urbana y matr icu la- iodos» 
tr ial , so hallan, expuestos al .pübl ico 
por el t e r m i n ó de ocho días, , para 
oir las reclamaciones que se preséó-
ten; pisados los cuates no serán 
ateudidos. 

Cebrones del Eio l ( i de Octubre 
de 1908.—El Alcalde, tínmersindo 
Mart ínez. 

. Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Para oir ceclEiniciooes quedan 
expuestos al público en la Secreta-

, ti» do este Ayuntsmieoto, el repar
timiento de la con t r lboc ióa t é r r i to -
' i a l , pudrón de edificios y solares y 
la matricula de indastrm, cocfiiocio-
nados para el próximo año de 1909, 
por té rmino de ocho y diez dias, res
pectivamente. 

Villossbjriego 16 de Octubre de 
190Í.—El Alcalde, Baldomero S á n 
chez. 

Alcaldía constilusioml de 
Castrocenlrigo 

Se hallan expuestos al público en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, 
ú los efectos reglamentarios, por té r 
mino oe ocho días, los repartos de la 
con t r ibuc ióa terr i torial de rú s t i ca , 
pecuaria y urbana, y por el de qu in 
ce la matricula industrial de este 
distrito, para el año de de 1P09. 

Castrocootrigo l í de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Juan Manuel Ca-
dieruo. 

Alcaldía constitucional de 
íolgoso de la Ribera 

Para oir reclamaciones se h i l l a n 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espi -
ciu de ocho dias, los repartimientos 
do rús t ica y urbina para el p róx imo 
a ñ o de 1909. 

Fólgoso de la Ribera 17 de Oc tu 
bre de 1908.—Ei Alcaide, Felipe Ro
d r í g u e z . 

A Icaliia constitucional de 
Corullin 

Terminados los repartimientos de 
rús t i ca y urbana y matricula indus 
t r ia l , pura el año próximo de 1909, 
se l u l l aa de manifiesto al público 
eu'.la Secretaria de este A y u n t a 
miento por ocho dias, p¿ra oir re
clamaciones. 

Corullóü 16 de Octubre del908.— 
El Alcalde, Antonio Arias. 

AUaUia constitucional de 
. . . . Valterde del Camino 

No habiendo tenido tfecto, por fal
ta de licitadores, e l á r r i oodo ¿ v e n -
ta libre de las especies de consumos 
de este Municipio para "el año de 
1909, en la primera y segunda-su
bastas celebradas a le f ic to , se anuo-
cia la priiuera a u b i s t i á .yeota 'ex-
clusiva de las especies de líquidos y ; 
carnes para el dia'28 del actual, de 
diez á doce de la m , ñ a o a , bajo' el 
tipo y condiciones que constan en 
el pliego formado al efecto, y que se 
halla d» mJDifiestó eu la Secretaria 
aeesteAjUBtamiooto." - . * - , . 

. Si en esta.primera subasta no h u 
biera l ici tadorée, se celebrará , una 
segunda y ú l t ima el dia 6 de No
viembre próximo, á las mismas ho
ras y local que la primera, con la 
rectificación de precios y demás con
diciones estipuladas en el pliego uni -
do al expediente. 

Valverde del Camino 18 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Santos 
González . . 

Hal lándose farmado el padrón de 
edificios y solares para el próximo 
año de 1909, queda expuesto al pú -
blico on la Secretaria de este A y u n -
tamionto por t é rmino de ocho dias; 
durante los que podrán los con t r i 
buyentes examinarlo y formular las 
reclnmi.cioues que crean oportunas; 
advi r t iéndoles que pasado dicho pla
zo no se rán atendidas. 

Valverde del Camino 16 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Santos 
González . 

Alcaldía constitucional de 
fillamoraliel 

En la Secretaria municipal , y por 
t é rmino de dioz días , ae expone al 
público la matricula industrial para 
el oño próximo de 1909, pudiendo 
ser e x s m i ü i d a por los interesados 

y formular las roolamacionos proce 
denles en los dias indicados. 

Villamoratiel 16 da Oj tubrn de 
1908 — E l Alcalde, Victoriano Mar
t ínez . 

Alcaldía consíUndontl i t 
L a Veiilla 

Se hallan expuestos al público por 
t é rmino de quince dias, la mati ícu 
la industrial , r epa i t i de rús t ica y 
padrón de edificins y solares de este 
Ayuntamiento, en la Secretaria del 
misino, al objeto de oir reclamacio
nes. 

La Vecilla 13 de Octubre de 1908. 
— E l Alcalde, I i id ro S a l a r á t . 

Akal t ía amstituciowl de 
Castrocaldón 

Terminados les repartimientos de 
rús t ica , urbana y matricula indos 
t r i a l de este Ayuntamiento, para el 
año de 1909, se h i l l an expuestos al 
p ú b l i c o - e n la Sjcrataria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
y diez diss^ respectivameote, en 
cuyo plazo se oirán reclamaciones. 

Cas t rooa lbó i 11 da Oj tubre de 
1908 — E l ¿ Ica lde , Aotonio M i r -
tinez. 

Alcalila constitucional dt • 
Villamriel 

Terminados los repartimientos de 
terntnrial y matricula industr ia l , 
formados p ira el a ñ o 1939, se 
.hallan expuestos al público .por él 
t é rmino de ocha y diez días, respec 
tivainente, con el fia de oir recla-
m s c ú n e s , 
.- Vi l la tur ie l ISdeOctubre de 1908. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. -

Alcaldía epnslitúcióMl "de 
Paramo del i ¡ i l , - . 

Ea la Seoret iha de."este A y u t á -
tamiento sé h t l l an expuestos al 
público! por diez dias,; para oir ra-
clamacioues, el repartimiento de te
r r i tor ia l , padrón de édificios y sola
res y la matricula do subsidio,-para 

-1909. ' ' i 
' Paramo del Sil 16 de Octubre de. 
1908.—Isidro Benéi tez . 

Ahaldia constilucioñil de 
. Soto de l i pega 

El repartimiento de ter r i tor ia l , 
padrón de edificios y. solares y el de 
cédulas personales, para el año de 
1909, se hallan expuestos al público 
en la Secre tar ía del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, por t é rmino 
de diez dias. 

Soto de la Vega 18 de Octubre de 
1908.—Ei Alcalde, Santiago Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago M i l u 

Terminndos y formados los repar
tos de contribacioues terri torial y 
pecuaria, urbaoa é industrial de este 
Ayuntamiento para 1909, se hsllan 
k s mismos expuestos al público por 
el t é r m i n o de ocho dias, de mani
fiesto en la Secretaria del A y u n t u -
miento, para oir reclamaciones. 

Santiago Millas 18 de Octubre de 
1908 — E l Alcalde, An to lm F e r n á n 
dez. 

ANUNCIOS O F t C H L E S 

Don Pascual de Joao Flórez Ar ren
datario de lu cobranza de las con
tribuciones é impuestos da 1» pro
vincia, y en su nnmbre y repre
sen tac ión Magín Gonzilez Pórez , 
Recaudador Auxi l ia r de la misma. 
H i g o sabor: Que pira pago de 

cootiibuciooes que adaudin e i esta 
Becaudac ió i , se sacan á púb . i c i su
basta las fincas que á con i i ouac ióa 
ee expresan, en el Ayuntamiento da 
San Cristóbal de la Polantera, par
tido judicial de La Bañeza : 

De h propiedad de D . femando Va
r a l Mateos, vecino que fué de Vi • 
llar ñera 

\ . ' Uoa tierra, t é r m i n o de Vi l l a -
gnreia y p ü g o d e l Merial, de cabida 
medio cuartal, t r i g a l , regadío-, l inda 
Norte. Angel Morán; O lente, A-o-
d ' é s Mart ínez Fuertes; Mediodía, Je
rónimo Miguélez, y Poniente. José 
Mato, herederos; valuada eu 60 pe-
setas. 

íí." Otra, en el expresado t é rmi 
no que la apterior y pago de Tar- ' 
looobón, h ice uoa hemion. t r iga l , 
regailia: lm'l-.\ Norte , Bus Migué ez 
Fernández ; Oriente, D. Joaqiini N ú -
ñez, heredaros, y vecino que fué da 
La B m e z i ; Mediodía, S imón Prieto, 
de Saut ibi íüez, y Poniente, Teodoro 
Acevee; valuada en 120 pesetas. 

Zte la propiedad de Teresa Prieto, « • 
ciña ¡ue fué de Posa lilla 

1.* Una tierra,en t é r m i n o de Po-
sadilla y pago do la Piedra fincada, 
h ice un cuartal, t r i g a l , secano, de 
primera calidad: linda O.'iente, Ale-
j and ro -Moiáa , da San,Feliz; Norte, 
Ignacio Franco, de Suntiiigo Millas; 
Midiodíu, Santiago D a m í c g u o z Fer
nandez y Juan Aivarez. y Poniente, -

.reguero de Concejo; valuada en 90 

2. * Otra tierra, en d i cho . t é rmmo 
qua la anterior y pago del-Montero-
Kedondo, hace 2 cuartales, cente
nal : linda Narte, D'." Tirso Roldáa , 
de'Sintiago Millas;.Oriente, camino 
del Mediódín; Mediodía, Isidoro;Ro-
driguez, y-Poniento'.. el mismo don -
Tirso Uoldán; valuada en'tiO.pesetáa. 

3. * Otra; en .dicho t é r m i n o , a l 
camino de Benávides .a l cual lo atra
viesa, hace 2 cuartales, c e n t e n á l : 
linda Norte, D. Tirso R il-lán, de 
Santiago Millas; Oriente. Félix Ló
pez; Mediodía, Silvestre Prieto, y 
Poniente, Andrés1 C8b3ro,.vacino de 
Posad>llii;está va luad» on60 pesetas. 

4. ' Otra, en ol mismo t é rmino , 
al pago del espino de arriba, hace 
3 cuartales, centenal: Inda Norte , 
Benitn Martínez J á ñ s z ; . O r i e n t e , Pe
dro Domínguez ; Madiodia, al mismo, 
vecino da - . ¡ánt l , y Pon teó t e , An to 
nio Morán Gómez , y es tá valuada en 
90 pesetas; 

5. ' Otra, en dicho t é rmino , al 
psgo de O r g a ñ a s , y h ice una hemi-
oa, centenal: linda Norto, Juan Or-
dás Mart ínez; O.'ieute, Andrés Ca
bero; Mediodía, Juan Mart ínez J á -
ñez , vecinos de Posadilla, y Ponien
te, Blas Migoélez, de Villagarcia; 
valuada en 10 pesetas. 

6. * Otra, en dicho t é r m i n o , a l 
pego de las liecias, h;C3 3 cuarta
les, centena1: linda Norte, Domingo 
Alnnso; Oriente, Domingo M i g u é -
lez y Migue! MartioezGonzilez; Me-
diodia, Tomás Fuertes, de San Feliz, 
y Poniente, Victoriano D o m í n g u e z , 
todos de Piisadilla; haca uaa man-

¡ 
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f jatía para la parte del Mediodía; va-
aadn en 90 pesetas. 

7." Otro, al pago de la Piedra, 
hace un cuar ta l , ceotenel: lioda 
Norte , tierra de José Migoélez de 
San Feliz; Oriente, J c sé Prieto, del 
mismcs Mediodía, otra do Joaquín 
Uor i in , de Sen Cris tóbal , y Ponien
te, Malrbor de Posad i l l í ; valuada 
en 40 pesetas. 

Otra, al pago del camino de 
Villoría, hace media he rn ia» , cente
nal : linda Norte , tierra de Junn Ce-
bero; Oriente, Juan Ordás ; Me
diodía, el referido camino, y Ponien
te, José Migoé'.ez. de San Fe l i í ; va 
loada en 30 pesetas. 

9." Otra tierra, al pago de las 
Cnnal-is. que hice 2 cuartales, cen
tenal: linaa Nnrte, tierra, de Sao-

tingo de la Torre, de Vi l lagarc ía ; 
Oriente, otra de Francisco Cabero 
Jafipz; Mediodía ,ot ra de r&bloFoer-
tes R a m ó n , vecino de Poeadilla, y 
Poniente, el mismo Santiago de la 
Torre; vainada en 60 pesetas. 

10. Otra, al pago que llaman 
Escalinas, que buce cuartal y me
dio, centenal: linda Norte y M^dio 
dia, tierra de rianliago Cabero Fuer
tes; Oriente, otra de Domingo Fuer 
tes Alonso, de Posadilla, y Ponien-
t » , otra de Santiago D o m í n g u e z 
Fe rnández ; valuada en 45 pesetas. 

11 . Otra, en el expresado t é r m i 
no y pego de Santa Justa, de cabida 
de un cuarta), centenal: linda Ñor 
te, tierra de Ignacio Pérez, de San 
Felin; Oriente, otra de horederosde 
O. Tirso del Riego, vecino que fué 

de La BtDeza; Mediodía, otra de 
José Mart ínez , de San Feliz, y Pe
rneóte, Tibaldo Mar t ínez , del mis
mo San Feliz; valuada en 40 pesetas. 

12. Otra t ierra, t é rmino de Po 
sadilla, y pago espico de arriba, de 
ecbida de una bemina, centeoal: 
linda Norte, tierra de esta misma 
propiedad y J u a n López Morán; 
Oriente, se ignore; Mediodía, otra 
de Pedro Domíoguez , de Carral, y 
Poniente, otra de J e rón imo Martí
nez, de Pesadilla; valuada en 40 pe
setas. 

La subasta se celebrará el dia 30 
del corriente, y hora de tas once de 
l i m a ñ a n a , en la casa de Ayunta
ra ie oto de San Cristóbal de la Po-
laotcra. en la forma que determina 
el art, 9b de la vigente Ins t rucc ión 

de Recaudadores de 26 de Abr i l de 
1900. 

San Criptóbal de la Polantera á 
16 de Octubre de 1908.—Pascual de 
Juan Flórez.—El Recaudador, Ma
gín González. 

P A S T O S 

Se arriendan, para ganado lanar, ios 
r í a í r i o a c n í a i\a l a H a h A a a Aa Mánanaa 

ceptibles ( 
tes •'< mi l reses. 

Qaien tenga in t e r é s puede prear i, 
dicho punto y tratar coo el A d m i 
nistrador qne suscribe. 

Bécores 19 de Octubre de 1908.— 
Nemesio Mart ínez P a n c h ó n . 

CAPITAL DE LEON 
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Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s a s de l a s d e A i n c i o n e s 

CAUSAS: 
Número 

de 
defun
ciones 

1 
2 
S 
4 
b 
tí 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
80 
81 

82 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exanUmi t i co ('<!)..... • 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica (4),". . 
Viruela ( 5 ) . . . 
Sarampión (6) 
Escarlatina ( 7 ) . . . . . . . 
C( quelurhe (8). 
Difteris y crup (9)..* 
Grippe (10). 
Cólera asiát ico (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras eufermedades epidémicaB (3, 11 y 14 á 19). 
Tuberculosis pulmonar (27) . . . 
Tubercuioeis de las .meninges ( 4 8 ) . . . 
Otras tuberculosis (26, v.g á 3 4 ) . . 
Sífilis (36) . . . . . . . . . . ; . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) . . . . . . 

34 
85 
86 
37 

40 

Meningit is simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enicrmedades o rgán i ca s del corazón (79). 
Bronquitis aguda. (90); . ' . . . / . . . . . . . . . . . 
Bronquitis crónica (91).; 
P n e u m o n í a (93) . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio^? á 89,92 y 94á99) 
Afecciones 'dé! es tóoiago (menos cáncer) (103, 1 0 4 ) . " . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (doa años y más) (106). . . . . . . 

-Diarrea y enteritis ( m é n o r é s d é d o s años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . 
Hermas, obstrucciones intestinales (108) 

-Cirrosis del h ígado (112). . . . . . . . . . . 
Nefritis y mal de B n g h t (119 y 120) . . . 
Otras enfermedades de kis r i ñ o n é s . d e la vejiga y de ens anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no caucerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales d é l a mujer (127 i 1 3 2 ) . . . . . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136y 1 3 8 á 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad cougéo i t a y vicios de confotmaciÓD (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentos (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63. 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 118 á 1 1 8 , 1 2 4 á 126, 
133, 142 á 149, 168y 153 . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

1. 
3 

11 
1 

48 

CAPITAL DE LEON 
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Estadística del movimiento natural de la población 

Pob lac ión . . . . . . . . . le'.ESl 

NÚMERO DE HECHOS. • 
!

Nacimientos O. . 
Defunciones W,. 
Matrimonies . ' i . . 

53 
48 
15 

Natalidad <»'... 
I'orl .OOOhabllanteii l Mortalidad « ) . . 

N u p c i a l i d a d . . . 

3'20 
2'89 
0 90 

Uros . 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones;. 
Hembras. 

25. 

Leg í t imos . , 
I l eg í t imos . . 
E x p ó s i t o s . . 

T o t a l . . 

43 
t -

10 

53 

IMuerlOfl. 

León 17 de Octubre de 1908.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Suá rez . 

Leg í t imos . . 
I leg í t imos . , 
E x p ó s i t o s . . 

To ta l . 

Varones. . 
-dembras. 

2r, 
23 

NÚMERO DE FALLE-
. OIDOS (6)..... 

Menores de 5 años . . 
De 5 y más a ñ o s . . . 

16 
32 

Eo Hospitales y Cnsus de s a l u d . . . . . . | ] 8 
EQ otros Es tab iec imien tüs be.-;éticos... j 6 

Total. 24 

León 17 de Octubre de 1908.—El Jefo do Es tadís t ica , Domingo Suórcz. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos de 24 horas. 

{2) Is'o se incluyen Jas de/unciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de loa nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

LEÓN: Imp. de Ja Diputación provincial 


